
PROPUESTA DE PLAN DE GOBIERNO DEL DSITRITO DE COYA 

Según el plan de desarrollo concertado MDC. 
 
 

Visión: COYA  CAPITAL DEL PROGRESO CON JUSTICIA SOCIAL. 
            Ayllu 2018 Coya. Un gobierno del pueblo para el pueblo. 
 

 Sociedad segura con equidad e inclusión económica de sus habitantes, que tiene 
seguridad alimentaria y soberanía alimentaria con justicia social. 

 Comunidades saludables con seguridad alimentaria, libres de pobreza y 
contaminación ambiental. 

 Gobierno local con liderazgo del pueblo organizado y cero corrupción 

 Distrito con un desarrollo integral, articulada al turismo regional y exportadora de 
productos ecológicos, destino turístico. 

 Población con infraestructura productiva, con servicios  básicos, vías que articulan 
y medios de comunicación que educan los valores morales  

 Cuencas seguras sin contaminación, ricas en biodiversidad como base del 

desarrollo descentralizado, con agua limpia y permanente 

Principales problemas: (según el plan desarrollo concertado de - Coya al 2020) 

- Inadecuada dotación de servicios básicos. 

- Desorganización de la población y falta de trabajo comunitario y en equipo 

- Alto costo de inversión en servicios de energía eléctrica. 

- Local de infraestructura municipal inadecuada para brindar un servicio de calidad. 

- Crecimiento y expansión urbana informal y desordenada. 

- Inadecuado uso del área de recreación pasiva y activa. 

- Limitada infraestructura y mal uso existente en eventos de promoción, cultura, productiva, comercial y turística. 

- Poca conciencia vecinal para colaborar en los ensanches de alineamiento como pavimentaciones y mejoras dentro 

del entorno urbano. 

- Mal estado de conservación de carreteras, caminos y puentes de integración distrital. 

- Abandonos de costumbres ancestrales en la construcción de viviendas. 

- Déficit en la prestación de servicios turísticos y recreativos. 

- Mercado de abastos antiguos descuidados y desordenado. 

- Débil organización de productores y sin visión de exportación. 

- Informalidad en los sectores industrial, comercial, servicios y transporte. 

- Deficiente equipamiento para los servicios de salud. 

- Vías de accesos deficientes a lugares turísticos. 

- La población de la ciudad todavía tiene un bajo nivel de cultura ambiental. 

- La población no valora la importancia del agua, la desperdicia y contamina sus fuentes. 

- Carencia de plantas de tratamientos de residuos sólidos y de aguas residuales. 

- El desmedro de las áreas agrícolas a causa del crecimiento poblacional. 

- Uso indiscriminado de pesticidas, fungicidas que deterioran la calidad de tierras, del agua y del aire con repercusiones 

en la salud humana. 

- Ausencia de paraderos de transporte urbano. 

- Ocupación de viviendas en áreas críticas ante desastres como laderas, cerros y áreas inundables. 

 

 

 



 

Soluciones: 

Eje 1.- DERECHOS FUNDAMENTALES Y DIGNIDAD DE LAS PERSONAS:  

.EL ALLIN KAUSAY, SUMAQ KAUSAY, significa “el buen vivir”, el “vivir bien contigo y conmigo”, lo cual es 
diferente del modelo occidental “vivir mejor”, basado en el individuo, aislado de los demás y separado de 
la naturaleza. El ALLIN KAUSAY, SUMAQ KAUSAY es la expresión cultural que condensa la forma de 
entender la satisfacción compartida de las necesidades humanas más allá del ámbito de lo material y 
económico, porque incluye el cariño, la afectividad, el reconocimiento colectivo y la relación armoniosa 
con la naturaleza, a diferencia del concepto occidental de “bienestar” que está limitado al acceso y a la 
acumulación de bienes materiales. 

.Fortalecer la institución familiar, asumir sus demandas y estrategias de resistencia serán parte de nuestro 

compromiso, consideramos a la persona como el sujeto social de cambio,  el pequeño productor 

emprendedor e innovador del campo y la ciudad, liderara el proceso de desarrollo en nuestra 

provincia, asumirá el ejerció de ciudadanía en todos espacios de desarrollo como parte de la  

democracia participativa de decisión gestión, fiscalización y alternativas de solución a sus problemas. 

. Iguales al nacer, Se sabe que los primeros años son fundamentales en la formación del ser humano,. 

Atención especial a madres en su etapa de gestación, con alimentación de alta calidad nutricional y gran 

afecto, junto alimentación diversa de calidad nutritiva hasta los 5 años de edad. De este modo todos 

tendremos las mismas capacidades para lograr nuestras mejores facultades intelectuales y físicas.  Acabar 

con la desnutrición es una tarea impostergable de nuestro gobierno del ayllu. Asimismo, la educación 

inicial y la estimulación temprana serán nuestro trabajo para las grandes mayorías que garantiza  el 

derecho al desarrollo del futuro joven y adulto, con alimentos sanos, orgánicos, inocuos, nutritivos de alta 

calidad. 

. Iguales al morir, No podemos cerrar los ojos a los ancianos, pues son un sector desprotegido y 

altamente vulnerable. No hay sociedad que se respete que no vele por el bienestar de sus abuelos, de 

aquellos que ya contribuyeron y que deberían tener tranquilidad para aportar con su experiencia. Ser 

pobre, anciano y desatendido es algo inaceptable para la condición humana y es necesario desarrollar 

políticas de protección a este sector social que garanticen una vejez digna, con la implantación de casas 

de banco de conocimientos,  el encuentro de los saberes experiencias vividas con  la juventud.  

Ciudadanos de calidad.-  prevención e erradicación del alcoholismo, la  delincuencia, la violencia familiar 

y la drogadicción por el control estricto del pueblo organizado en suma de esfuerzo conjunto con  las 

instituciones involucradas. 

EJE 2.- OPORTUNIDADES Y ACCESO A LOS SERVICIOS: 

Vivienda saludable,  digna y Productiva - casa huerta. 

 Municipalidad promotora de una política de vivienda, mejorando plan maestro de habitabilidad. 
Fomentar la presencia del plan de vivienda nacional con los programas “Mi Vivienda”, “Techo Propio”, 
“Mi Barrio” y otros. Sanear terrenos física y legalmente. Fomento de créditos hipotecarios accesibles a 
través de la Caja Municipal y convenios de cooperación internacional. 

 Con el liderazgo de la Municipalidad Distrital, concertar una política de vivienda con las comunidades 
de los 08 comunidades y  dos sectores, para lograr un crecimiento sostenido y de vivienda moderna 
con planes multianuales y metas anuales. 

Restauración y puesta en valor de casonas antiguas del centro histórico de Coya y todos sus 

comunidades, para mejorar la calidad de la vivienda, y funcionamiento de oficinas y actividades de 

negocios, para que sean atractivos y saludables 

Implementación de casas huertas. 

 
 



Mejora de servicios básicos de salubridad en los hogares de familias del campo, zonas peri-
urbanas y barrios.  

 Agua segura a través de sistemas elementales de filtración de agua que elimina todo tipo de 
impurezas, corrige la dureza del agua y permite el consumo de agua limpia y de calidad. 

 Baño seco o letrina abonera. 

 Reciclado de aguas de baño, lavatorio, ducha, cocina y lavandería, a través de sistemas familiares de 
filtrado y atrapagrasas que garantizan salubridad y permiten la reutilización de aguas negras y aguas 
grises en aguas útiles para riego. 

 Cocinas mejoradas y termo-cocinas para reducir uso de leña o bosta, para hacer más eficiente la 
función de cocinar, para evitar la inhalación de humo que causan males bronquiales y para aprovechar 
el calor del humo para calentar agua. 

 Cocinas solares, tipo horno y tipo parabólica, para aprovechar la energía solar, reducir el uso de leña y 
bosta así como aliviar el trabajo que implica cocinar. 

 Cocinas a gas en base a producción familiar de bio gas. 

 Terma solar, para lograr agua caliente que mejore el aseo de los miembros de la familia, contribuya a 
una mejor limpieza de los utensilios de cocina y a la asepsia de los equipos de transformación. 

  
Educación innovadora. Aprender haciendo. Menos aula, más campo.  
1.- Educación productiva emprendedora e innovadora. NO escolarizada mediante mejora de capacidades 
de familias, padres e hijos, mediante innovación tecnológica. Conducida por Yachachiq con capacitación 
intercultural de campesino a campesino. Conocimientos innovadores a todos los integrantes de la familia, 
mayores, jóvenes y menores.  
2.- Innovar la educación escolarizada. Instalar tecnologías productivas en campos de las Instituciones 
Educativas. Surge así un laboratorio vivo que contribuye a la implementación amigable del aprender 
haciendo y menos aula más campo. El reto mayor de la educación actual es formar curiosos, creativos, 
innovadores. 
3.- Pasantías a experiencias que sean referentes para imitar innovaciones. 
4.- Desarrollo de capacidades diversas vinculadas a propuestas productivas y de servicios, para mejora de 
la capacidad laboral técnica.  
5.-Centros de educación superior para Yachachiq y emprendedores, como una suerte de universidad 
tecnológica práctica o un Tecsup rural.  
6.-Vivienda productiva ubicada donde las familias tienen sus recursos naturales productivos. Yachachiq 
constructores de vivienda productiva, fortalecimiento de la cultura de autoconstrucción existente en el 
campo, elevando sus conocimientos y capacidades, sinergia con obreros de construcción civil que 
contribuyan a lograr resultados de alta calidad.  
7.- Capacitar trabajadores expertos en construcción civil para que sean protagonistas de instalaciones de 
gas a domicilios e industrias, que requiere alta calificación. Así mismo para ser protagonistas de la 
construcción de ciudades satélite con enfoque de casas huerta. 
8.-Capacitar mini y micro empresarios en innovaciones tecnológicas orientadas a modernizar elevando 
productividades e innovaciones en modelos de gestión. 
 

Salud preventiva 
 
Las enfermedades se originan en una alimentación deficiente, falta de buenas prácticas de 
ejercicios, deportes y contacto con la naturaleza.  
 
 Los alimentos industrializados son alterados cada vez más de modo que insumos químicos 
reemplazan a los naturales.  
 
Cáncer, diabetes, obesidad, problemas cardiovasculares, artritis y similares tienen en el azúcar, 
las aguas gaseosas, exceso de sodio y químicos, los principales agentes que provocan estas 
enfermedades degenerativas. Los presupuestos públicos resultan insuficientes para tratar estas 
enfermedades que cada vez son más masivas. 
 

 Salud es no enfermarse. Vida sana con alimentación orgánica, deporte y naturaleza son claves a 
fomentar.  
 



1.-Consumo de alimentos nutritivos y medicinales de origen natural, libre de agroquímicos y con 
transformación artesana.  
2.-Información y educación sobre valores nutricionales de granos, tubérculos y raíces andinos. 
Hortalizas y frutas. Combinación óptima para lograr niveles nutricionales de alta calidad. 
3.-Organizar redes de productores y consumidores que permitan demostrar que con alimentación 
sana y vida saludable es posible no enfermarse y tener una vida prolongada. 
4.-Erradicar anemia, desnutrición y pobreza.  
5.-Los datos porcentuales de anemia y desnutrición por distrito, requerimos convertir a números 
absolutos y georeferenciar hogares para realizar acción concentrada y personalizada que nos 
permita lograr la erradicación en plazos cortos.  
6.-Servicios hospitalarios y médicos de mejor calidad en capacidades, infraestructura y 
equipamiento. 
 

Coya urbano. 
Reordenamiento urbano de calidad. (1) Ciudades satélite con enfoque de casas-
huerta. Iniciar con tres. (2) Diseñar para cada una de los otros 8 comunidades con 
similar enfoque. 
Prevención de desastres. Evaluar riesgos de viviendas construidas en laderas de 
cerros que circundan ciudad del Coya. Regulación con normas estrictas para 
determinar tamaño de vivienda y límite de número de pisos en función de la calidad 
del suelo y condición de ladera. Corregir lo urgente para evitar desastres. 
 

EJE 3.- ESTADO Y GOBERNABILIDAD: 

Un gobierno del pueblo para el pueblo, el pueblo organizado lidera el proceso de 

desarrollo deldistrito y su capital, que tiene tres derechos decisión , gestión , fiscalización y 

un deber de poner alternativas de solución a sus problemas, la municipalidad y las 

instituciones públicas y privadas este proceso de desarrollo. 

Un parlamento de Sociedad civil organizada, que se reúne tres veces al año para contribuir 

a  dirige un desarrollo integral, articulada, concertada y consensuada del distrito de Coya. 

Gobernar, no reinar, fortalecer una democracia basada en ciudadanos libres y dotados de derechos, con 

instituciones estatales al servicio de toda la población. Es necesario superar una visión del Estado como 

bien privado –de grupos o individuos- que sustenta autoritarismos basados en el clientelaje. Debemos 

construir una institución encargada de administrar el bien común, con transparencia y participación de la 

ciudadanía. 

Gobierno de soluciones, Las obras de por sí mismas no son suficientes. Debemos hacer obras que 

contribuyan a la solución de los problemas económicos, políticos y culturales. Los gobiernos municipales 

deben superar su sesgo administrativo y pasar a fortalecerse en el ejercicio de políticas sectoriales que 

contribuyan a la solución de problemas como la pobreza, la exclusión y el desempleo. La persistencia de la 

pobreza a pesar del crecimiento actual indica que el avance empresarial, basado sólo en la gran empresa, 

liquida las iniciativas locales y regionales y exporta las ganancias a otros ámbitos. Por ello, hay que 

avanzar hacia un desarrollo basado en el micro y pequeños productores emprendedores, evitando la 

monopolización de la economía y protegiendo y auspiciando el avance del empresariado local y regional. 

“Autogobierno AYLLU” asume el reto planteado en el Artículo 86 de la nueva Ley Orgánica de 

Municipalidades que cambia de carácter al gobierno local al asignarle el rol promotor del desarrollo 

productivo de su ámbito. 

Instituciones públicas, con conciencia de vocación de servicio de calidad eficiencia y con resultados, que 

cierren brechas de ineficiencia, que recupere la credibilidad del estado. El servidor público será capacitado 

en las tecnologías de buen servicio al ciudadano 

 



Corrupción cero.  
AYLLU tiene un compromiso práctico con la honestidad en la gestión pública. Tras 4 períodos de 
gobierno, ninguna Municipalidad del AYLLU ha sido procesada por corrupción y ningún ayllumasi 
que ha ejercido función pública ha sido sancionado ni privado de su libertad.   
 
Medidas que comprometemos desarrollar. 
1.-Realizar una campaña política sin compromiso alguno con proveedores del Estado ya que esa 
es la fuente inicial para gobiernos que se dedican a pagar favores. 
2.-Establecer que se elaborará un nuevo directorio de proveedores donde quien desee ser 
abastecedor de servicios o insumos suscriba un compromiso de cero corrupción y que en caso 
incumplir admita ser sancionado severamente al punto de llegar a la muerte civil que le impida de 
por vida volver a contratar con el Estado. 
3.- Participación ciudadana plena. Las licitaciones, TODAS, serán presentadas y debatidas 
públicamente con presencia de paneles de expertos que hagan todas las indagaciones y 
preguntas incómodas para que sepamos quienes aspiran a ser contratados. 
4.-Participación y vigilancia ciudadana en la implementación de las obras. 
5.-Toda obra tendrá expediente técnico y presupuesto definitivo. No se admitirá ampliaciones de 
presupuesto. Se suspenderán los arbitrajes que se han usado como pretexto para sobrevalorar 
obras. 
6.-Poner en suspenso Obras por Impuestos y Asociaciones Público Privadas ya que han incurrido 
en sobrevaloraciones inaceptables. 
 

EJE4.- ECONOMIA, COMPETITIVIDAD Y EMPLEO:  

Desarrollo del mercado interno del distrito en base al progreso de agriculturas familiares 

y de negocios urbanos. Con tecnificación e industrialización del campo y la ciudad, usando 

la agro biodiversidad y la agricultura familiar como un tesoro invalorable desde la mega 

biodiversidad. 

Democratización de la economía distrital.  
Pequeña producción rural y urbana protagonista de innovación emprendedora como creadora de 
nuevo valor del cual se apropia para sustentar mejora continua en calidad de vida camino a la 
prosperidad. 
  
Erradicar la pobreza asegurando prosperidad cerrando el paso a la desigualdad. 
El desarrollo integral de la pequeña producción de manera gradual. 
Sectorizar las zonas con potencial en expendio y  venta (promoción del corredor 
gastronómico en el sector de parupampa, promoción de ferias agropecuarias semanales). 
 
Generación de ingresos en la sociedad urbana.  

 Fomentar una sostenida capacitación con nuevos conocimientos de gestión empresarial, planes de 
negocios, estudios de mercado, nuevos emprendimientos, asociativismo y relación amigable con los 
clientes, consumidores y usuarios.  

 Estructurar un sistema de capacitación permanente para contribuir a que los micro y pequeños 
negocios en marcha sean más eficientes, rentables y exitosos. Ninguno de los cerca de 500 quinientos 
establecimientos micro y pequeños negocios formales e informales debería estar excluidos de la 
oportunidad de acceder a nuevos conocimientos y nuevas capacidades. 

 Fortalecer las organizaciones asociativas y gremiales existentes en distintas ramas de actividad 
productiva de bienes y servicios. Fomentar a que surjan organizaciones asociativas o gremiales en 
líneas de actividad donde no las hay. 

 Fomentar espacios participativos de acción permanente por ramas de actividad.  

 Fomentar capacitación por interaprendizaje promoviendo pasantías a otras zonas del país y del 
extranjero donde existan experiencias exitosas de las cuales se puedan recoger enseñanzas para 
adoptar saberes y prácticas y adaptarlos creativamente a nuestra realidad. 



 Fomentar ferias, festivales y concursos para incentivar mejoras de calidad de productos y servicios, 
para premiar el éxito. 

 Fomentar la creación de un fondo de financiamiento como capital semilla al servicio de 
emprendimientos de las asociaciones por rama, para servicios colectivos y para proyectos innovadores 
de las micro y pequeñas unidades de bienes y servicios. 

 Fomentar un sistema de capacitación, acompañamiento e incentivos de acceso a capitales, para que  
nuevos emprendimientos –especialmente de jóvenes-  sean exitosos. 
 

Promover nuevos conocimientos y capacidades en las unidades productivas familiares para que 
generen un módulo básico que les permita diversificar sus cultivos y crianzas, para lograr 
seguridad y soberanía alimentaria.  
 

 Agricultura familiar. Dotar de tecnologías innovadoras al 100% de las unidades productivas existentes 
en Coya. Iniciar por manejo integral del agua consistente en reservorio unifamiliar que capta aguas 
permanentes que se utilizan en Riego tecnificado por aspersión y goteo. Bebederos para crianzas 
mayores y menores. Agua que se conduce al hogar donde se instala nano-filtro que logra 100% de 
pureza del agua para consumo humano. Instalación de eco-baño en una habitación de baño dentro de 
la vivienda que conduce aguas usadas en todos los servicios domésticos a un tanque donde se 
purifican y luego van a un campo secundario para una segunda purificación para reutilizar esas aguas 
en riego. Con este sistema ya no es necesario el desagüe tradicional que mediante tuberías traslada 
aguas servidas a ríos, riachuelos, lagunas o pozas de oxidación. 

 Huerto fijo a campo abierto y en invernaderos rústicos para asegurar consumo cotidiano de hortalizas y 
frutas durante las 52 semanas del año.  

 Abonos orgánicos. 

 Chacras integrales de mini parcelas que les permitan contar con al menos 8 variedades de granos, 
tubérculos y raíces andinas para asegurar un kilo de cada uno de esos productos por semana, de 
modo que una familia tenga un kilo diario para asegurar un consumo de calidad.  

 Pastos asociados cultivados. 

 Al menos una vaca en producción para consumo diario de lácteos. 

 Crianza de cuyes para asegurar el consumo de proteínas de carne al menos dos días por semana. 

 Crianza de peces para consumo de al menos un día a la semana de proteínas de pescado. 

 Crianza de gallinas para consumo cotidiano de proteínas provenientes de huevos. 

 En la ciudad, en particular en los barrios, promover la agricultura urbana, recogiendo experiencias y 
aportes que se vienen dando en países de América con extraordinarios resultados. Bio huertos y 
crianza de animales menores con capacidad gerencial. 

 Secadores solares. 

 Módulos de transformación. 

 Agroforesteria  
 
Promover la creación de valor agregado, en agroindustrias artesanales familiares. Para que las 
familias mejoren su calidad alimenticia y para generar nuevos ingresos por colocar productos con valor 
agregado en el mercado, transformación artesana de productos agropecuarios y la implementación con 
módulos tecnológicos de transformación a las familias productoras, equipos de despulpadora de frutas, 
secadores solares, molino de granos,  para potenciar el maíz para lograr mayores ventajas por 
innovaciones productivas y valor agregado. Potenciar el cultivo de la papa nativa y los granos andinos,  
 
 
Turismo, integración cultural y generación de ingresos para beneficio de todos para todos los 

calqueños. 

 Activa promoción de paquetes turísticos en sus diversas modalidades, turismo vivencial,cultura viva, 
monumental, paisajístico, de aventura, vivencial, esotérico, ornitológico y otros. 

 Fomento desde el Gobierno Municipal, del turismo interno de estudiantes de todos los niveles 
educativos, trabajadores de instituciones públicas y privadas, integrantes de organizaciones sociales, 
de Comunidades Campesinas, de barrios, alentando a que nos inter visitemos e inter aprendamos, 
para reafirmar nuestra identidad cultural y emular las mejores prácticas sociales de nuestros hermanos 
y también para dinamizar las economías de productores y comerciantes que viven de negocios 
vinculados al turismo. 



 Desarrollo de capacidades humanas de artesanos, agencias, guías, restaurantes, hospedajes y 
actividades conexas al turismo, para que realicen pasantías de interaprendizaje a experiencias de 
países líderes en el manejo turístico, para que incorporen aportes que permitan que nuestras 
potencialidades se conviertan en fuentes generadoras de riqueza y bienestar de los habitantes de la 
región calca, la región del Cusco y del gran sur del país. 

 Elaborar una propuesta que cambie Coya de su condición de zona de paso en el valle sagrado de los 
Incas, de modo que tenga se convierta en un circuito articulado para apreciar las bondades que posee. 
Poner en valor y potenciar ccapac cancha. Convertirlo en un destino turístico valorando la relación que 
los Incas hacían de la construcción con la naturaleza y la producción.  

Gasoducto  responsable que implementa tecnologías para evitar daños 
ambientales y contribuye a financiar desarrollo rural integral con 
innovaciones de tecnologías productivas. 

 

 Contribución a actividades productivas renovables como son agua, agro, 
biodiversidad, turismo, medio ambiente y desarrollo de capacidades. 

 Convenios marco para asegurar contribuciones de fondos razonables que sean 
principalmente destinados a programas de desarrollo productivo.  

 Solución dialogada y concertada de conflictos contribuyendo a construir 
ciudadanía que se exprese en un adecuado balance de obligaciones y derechos, 
para lograr una sociedad con cada vez mayores capacidades propositivas que 
garanticen desarrollo y prosperidad. 

  
EJE 5.- DESARROLLO DISTRITAL E INFRAESTRUCTURA: 

Energía ambientalista alternativa. 
1.-Biogás procesando estiércol de ganado para generar electricidad domiciliaria y reforzar 

sistemas de calefacción de vivienda familiar, establos y galpones. 
Red vial integral de la Distrito, provincia, que articule toda la provincia sus distritos, 

centros poblados  y comunidades con una buena infraestructura vial, puentes,  que 

interconecte con carreteras vecinales. 
ARTICULACION VIAL URBANA DE CALCA, considerando las avenidas, calles, pasajes, alamedas, y todo 
tipo de vías que se puedan considerar en un ámbito urbano, teniendo en cuenta el flujo vehicular, flujo peatonal, 
crecimiento urbano, entre otros que permita un servicio de calidad. 
EQUIPAMIENTO COMERCIAL, mejoramiento total de las infraestructuras de mercados, de manera articulada con los 
productores y comerciantes 
 

EJE 6.- RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE: 

 Coya ciudad ecológica y con Distritos ecológicos. 
Servicios públicos innovadores. 
1.-Agua. Manejo integral del agua. Cada familia debe tener un reservorio con 3 conexiones 
para agua de consumo humano, consumo de animales menores y mayores y riego 
tecnificado. Forestación y terrazas de formación lenta alrededor de manantiales para 
incrementar agua en el subsuelo.  
2.-Salubridad. Baños sin desagüe. Baño seco, eco baño, Sutrane (Sistema Unitario de 

Tratamiento y Reuso de Agua Nutrientes y Energía). Descontaminar campos, aguas 
superficiales y subterráneas.  



3.-Energización ecológica. Biogás para cocina, iluminación y calefacción. Hidroeléctricas, sin 
caída, en balsa, aprovechando fuerza del caudal de ríos. Luz y cargador de celulares, con 
energía solar, familiar, de bajo costo. 
4.-Vivienda climatizada. Almacena calor. Eco baño al interior de la casa. 
5.-Vivienda integral, casa climatizada e instalaciones tecnificadas para cultivos, crianzas y 
transformación de productos. 
TRATAMIENTO DE BASURA: RECICLAJE Y REUTILIZACION, con selección de basura en, plásticos diversos, 
papeles, fierros, aluminio y neumáticos usados, domiciliaria, biomasa, tecnológica y otros. 
Recojo y selección desde la  fuente  y  su respectiva  comercialización previa sencibilizacion   
Uso sostenible de recursos naturales, evitar la quema de pastos naturales y productos químicos   
 
El relleno sanitario es una tecnología obsoleta que está dejando de ser utilizada en el mundo ya 
que causa contaminación al subsuelo, contaminación con líquidos que se degradan de los 
rellenos que tienen efectos muy contaminantes que afectan la salud pública y por contaminación 
ambiental ya que los rellenos sanitarios emanan gas metano que es 23 veces más nocivo que los 
escapes de los vehículos.  
Instalar sistema de pirolisis que permite quemar la basura en tanque hermético mediante 
altísimas temperaturas que a su vez ayudan a crear energías como energía eléctrica, energía de 
biogás, combustibles líquidos y abonos orgánicos de gran calidad. Esos equipos ya se fabrican en 
Perú. AYLLU tiene contacto con expertos en el tema que están dispuestos a ayudar a que se 
pueda implementar esta alternativa innovadora que ayude a un tratamiento más amigable con el 
medio ambiente. 
 (Es prioritario tener en cuenta las competencias que corresponden a cada nivel de gobierno)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

III- RESUMEN DEL PLAN DE GOBIERNO  

En la primera columna, se resumen los problemas identificados y priorizados en el Plan de 
gobierno. En la segunda columna, deben colocarse aquellos que tengan vinculación con los 
Objetivos Estratégicos del Plan de Gobierno con que se procura dar solución a los problemas 
identificados. En la tercera columna, se consignan las metas, que son la expresión cuantitativa del 
logro de dichos objetivos.  
 

Esta información puede ser difundida en la página Web de VOTO INFORMADO del Jurado 
Nacional de Elecciones, de las organizaciones políticas u otros canales para conocimiento de la 
población.  
 

1.-Dimensión Social                            Objetivo estratégico                                          Meta al 2020 

Problema Identificado       (Solución al problema)                                                      (Valor) 20%  
1. Democracia participativa.               Población organizada con capacidad  

                                                            de propuesta, gestión y fiscalización.                                                                                          

2. Nutrición para salud preventiva.     Erradicar pobreza, extrema pobreza,  

                                                             desnutrición y anemia. 

3. Educación productiva                       Laboratorio vivo de innovación  

   emprendedora e innovadora.             Productiva. Aprender haciendo.  

                                                              Menos aula, más campo. 

2.-Dimensión Económica                   Objetivo Estratégico                                          Meta al 2020 

Problema Identificado       (Solución al problema)                             (Valor) 40% 

1.- Agricultura familiar.                     100% de unidades productivas  

                                                            familiares implementan tecnologías  

                                                            de innovación.  
2. Manejo integral del agua.                 Reservorios unifamiliares. Riego  

                                                              Tecnificado por aspersión y goteo.  

                                                               Bebederos. Agua a domicilio para  

                                                                consumo humano 100% purificada. Eco 

                                                                baño purifica agua que se reutilizan en 

                                                                riego. No se requiere desagüe tradicional. 

3. Revolución de la producción .               se implementara módulos  de producción  

   Agropecuaria en el distrito                 con fines de mercado dirigido a un nicho de   

                                                               Mercado..                                                                   

4. Valor agregado y mercados.               Transformación artesana que conserva insumos 

                                                                naturales sin químicos. Acceso a mercados.  

                                                               Asociatividad.                                                                                                                                                                                 

3.-Dimensión Ambiental                    Objetivo Estratégico                                 Meta al 2022 

Problema Identificado           (Solución al problema)                            (Valor) 20% 
1. Mega bio diversidad.                         Incrementar biodiversidad 

                                                               ante riesgo de reducción por  

                                                               cambio climático. 

2. Servicios ecosistémicos.                   Manejo integral de agua, suelos,  

                                                              Forestación, control de laderas y  

                                                              causes. 

3. Gestión territorial.                             Gestión de unidad familiar. De  

                                                              Comunidad. Micro cuenca. Distrito. 

                                                              Provincia y Región. 

3. coya verde.                                       Forestación y reforestación maciva  

                                                              Con fines de alcanzar el bono carbono. 

                                                              Con la participacion de las comunidades.. 

4.-Dimensión Institucional                 Objetivo Estratégico                                Meta  al 2022 

Problema Identificado           (Solución al problema)                           (Valor) 20% 
1. Gestión innovadora y eficiente.        Capacidades para desarrollo en base  

                                                              a progreso de agricultura familiar.  

                                                              Asegurar prosperidad de todos. 

2. Cero corrupción.                                Directorio de oferentes de obras y servicios. 

                                                               Firman compromiso de no coimear ni  

                                                               sobrevalorar. Muerte civil para quien incumple.  

3. Gobierno electrónico.                        Internet y redes sociales para información en  

                                                               tiempo real. Consultas ciudadanas frecuentes.  

                                                               Rendición de cuentas y fiscalización periódicas. 

 


